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Fiscalía agrega dos cargos de 
cohecho contra exseremi y 
decretan prisión preventiva 
de representante de Fibra 
JUDICIAL. El extitular de Vivienda fue acusado otra vez por fraude, en la arista de 

  

Fusupo. En tanto, fueron formalizadas representantes de cuarta fundación. 
ii conos 

José Fco. Montecino Lemus BA ' comisión detres delitos de frau- 
cronicaAmercurioantofagasta.cl deal fisco, también con ocasión 

y : delos proyectos de habilitación 
¡na movida mañana tuvo 

ul en lostribunales ayer el 
“Caso Convenios”, luego 

de que la Fiscalía formalizara 
nuevamente al exseremi de Vi- 

viendaCarlos Contreras por una 
nuevaarista, vinculada la Fun- 

dación Superación para la Po- 
breza(Fusupo). Y en paralelo, el 
Ministerio Público formuló car- 

gos en contra de dosnuevas de- 
tenidasenla arista de Fibra. 

Lajornada comenzó con la 
audiencia delexsecretario regio- 
nal. Enel Juzgado de Garantía, el 
fiscal Cristian Aguilar formalizó 

dosacusaciones por fraude alfis- 
coencontra delotrora titular lo- 

cal de Vivienda, pero además 
formuló dos cargos por un nue- 
vo delito en el “Caso Conve- 

nios”: cohecho. 

Según relató Aguilaren laau- 
diencia, lasacusaciones de cohe- 

choserefierena queelexseremi 
Contreras habríasolicitado a Fu- 

supo contratar a dos personas 
del Frente Amplio -tiendaa la 
que perteneció- y que posterior- 
mente ejercieron funciones en 

la Seremi. Una de estas personas 
fuela concejala PazFuica, quien 
actualmente también está acu- 

sada por fraude en la arista de 
Democracia Viva. 

Según se ha conocido a lo 
largo de las distintas formaliza- 

ciones del “Caso Convenios”, 

Fuica habría ejercido como jefa 
degabinete de Carlos Contreras, 
coordinandola adjudicación de 
los millonarios convenios entre 

lasecretaríaregional y las funda- 
ciones. 

Laotra persona identificada 
'como Ignacia Yáñez Arancibia, 
enel 2021, postuló auncupoen 
el Consejo Regional como inde- 
pendiente con cupo del FA. 

Mientras, se le acusó otravez 

a Contreras de dos delitos de 

fraude, por $148.154.096 y 
$135.884.000, respectivamente. 

Según comentó posterior- 
mente el persecutor, estos deli- 
tos consumados se habrían co- 

metido en 2022, “en el contexto 

de la suscripción y aprobación 

FISCAL AGUILAR DURANTE LA SEGUND/ 

de dos convenios detransferen- 
cia de fondos por el Programa 
de Asentamientos Precarios, en. 

elqueelseñor Contreras habría 
intervenidoarbitraria e ilegíti- 
mamente, y además habría re- 
suelto la contratación de dos 
personas con cargo alos fondos 
fiscales, que finalmente habrían 
prestado funciones en depen- 
dencia de la Seremi Minvu de 
Antofagasta, realizando funcio- 
nes propias de dicha reparti- 
ción, loque naturalmenteseen- 
contraba prohibido en los con- 
venios celebrados, puesto que 
los dineros debían gastarse para 
losfinesrespecto delos cualesse 
aprobaron dichos tratos”. 

“En términos generales, lo 
que dice la Fiscalía es que el se- 
ñor Contreras, al solicitar a Fu- 
supo quecontrataraa dos perso- 
nas paracumplirfuncionesenla 
Seremi Minvu, está realizando 
una solicitud alejada del marco 
legal por una parte, y porlaotra 
causa un perjuicio fisco, pues- 
to quese destinaron fondos de 
los tratos fiscales para fines que 
nose encontraban previstos. Es- 
tos para cumplir funcionesen 
la Seremi Minvu respecto ama- 
terias propias de esa institu- 
ción”, añadió elfiscal. 

Contodo, eltribunaldictó75 
días de investigación, y se pos- 
tergó la discusión de medidas 
cautelares para octubre. Entodo 
Caso, Contreras actualmente si- 

gueenprisión preventiva, porla 
investigación en su contra en 

  

   
)A FORMALIZACIÓN DE AYER. 

otras aristas del caso. 

MOVIMIENTOS EN FIBRA 
En paralelo, ayerse confirmó la 
detención de M.D.O., presiden- 
tadeFibra, y L.C.M., represen- 
tante de la empresa Triángulo 
Spa., acusadas en la arista con el 

mismo nombrede!la fundación. 

Enefecto, durante el fin de se- 
mana se emitieron órdenes de 

detención a la Bridec dela PDI 
paraambas acusadas, conelob- 
jetivo de asegurar su compare- 
cenciaala audiencia de hoy. 

Durante laaudiencia, el per- 
secutor detalló que en septiem- 
bre del 2022 el Minvu suscribió. 

con Fibra tres tratos para el de- 
sarrollo de obras básicas en los 

campamentos Camino al Futu- 
ro, Vista Hermosa y 18 de Sep- 
tiembre, por un total de $430 

millones. 

Noobstante, y al igual quelas 

otras causas del “Caso Conve- 

nios”, Contreras intervino direc- 

tamente en el proceso previo de 
la suscripción de los convenios. 
Lo hizo proporcionando datos 
de contacto de la presidenta de 
Fibra e instruyendo que selein- 
vitara a participar. Luego, y sin 
fundamentoalguno, selercasig- 
nó proyectos de habitabilidad 
primaria queoriginalmenteesta- 
banasignados a otra fundación. 

“La Fiscalía la semana pasa- 
da formalizó la arista Fibra, for- 

malizándosela investigación res- 
pecto del exseremi Carlos Con- 
treras, porsu participación enla 

primariaPAP del Minvu, respec- 
to delcualse ocasionó un perjui- 
cio porlasuma de $430 millones 
enquese había contratado aes- 
ta fundación Fibra”, recordó el 
persecutor. “Yeso eslo quesele 
reprochaalseñor Contreras, ha- 
ber intervenido en una etapa 
quenole correspondía y haber 
resuelto la contratación de esta 
fundación fuera del ámbito de 
sus facultades, lo que natural- 
mente causó un perjuicio fiscal 
paraelEstadodel monto total de 
lostratosconvenidos”. 

Respecto a la audiencia de 
ayer, Aguilar dijo que estas dos 
personas están “vinculadas a la 
misma arista. Una es la repre- 
sentante de la fundación 
(M.D.O,)yotraeslapersonaque 
actuó como intermediaria para 
que estos tratos tuvieran origen 
enfavor dela antedicha funda- 
ción, y además fue contratada 
por Fibra para que luego, una 
vez que los tratos estaban apro- 
bados,realizarla coordinación y 
ejecución de los mismos 
(L.C.M.)”. 

En efecto, en la jornada 
Aguilar precisó que la presiden- 
tadelafundacióncontrató para 
la ejecución delos tres conve- 
niosde habitabilidad primariaa
la empresa Triángulo Spa, repre-
sentada por L.C.M, una acción
quelehabríapermitido un lucro
ilegítimo por $36.474.704., por
medio de 12 facturas emitidas
entre enero y diciembre de
202. 

Otra característica quesere-
piteconotroscasoses que Fibra
no contaba con la experiencia
necesaria paralas obrasde habi-
tabilidaden campamentos,algo
que el exseremi habría pasado
por alto, considerando que las
acusadas tenían lazos de amis-
tad y políticos con Contreras. 

El tribunal resolvió dejara
L.C.M. con prisión preventiva,
mientras que M.D.O. quedócon
arraigo nacional. En tanto, se
mantuvolos 45 días de investiga-
ción establecidos en la formali-
zación de Contreras. as
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JONATHAN VELÁSQUEZ VA ALA REELECCIÓN. 

Comienza periodo de 
pruebas en causa por 
abandono de deberes 
contra Velásquez 
TER. Plazo de 10 días hábiles para 
presentar pruebas que acrediten hechos. 

toral Regional (TER) fijó — gos, documentos, absolución 
elperiodo depruebaen — de posiciones, entre otros. 

la causa por abandono de de-— Así,el TERfijóquela decla- 
beres en contra del alcalde Jo- — ración delos testigos de la de- 
nathan Velásquez, acción im- — fensa del alcalde será el 23 de 
pulsada por un amplio grupo — septiembre alas15:00. 
de concejales y que fue presen-—— Lafecha delas declaracio- 
tadaenabril. nes de los testigos de los de- 

La causa acusa graves in- — mandantes está aún pendiente 
cumplimientos administrati-— de determinarse, pero no de- 
vos y contravención grave al. biese pasar del 24 de septiem- 
principio de probidad. En — bre, porque es este el último 
aquella oportunidad, destaca- — día del plazo. Además, se han 
ron temas como: “el uso de — despachado ya algunos oficios 
abogados municipales para apetición delos requerientes. 
causas personales del alcalde, — — “Esenesecontextoquedes- 
modificaciones no autorizadas — deabrilalafecha, la defensadel 
decontratospor partedelcon- — alcalde Velásquez ha intentado 
cejo municipal ylanulagestión — extender este procesoal presen- 
delex vertedero LaChimba”. — tarunrecurso contralos puntos 

Ahora, serán 10 días hábi-— depruebasenel Tribunal Califi- 
les que laspartes cuentan para cador de Elecciones (TRICEL), 
presentar las pruebas perti-— entidad que hace unos días re- 
nentes para acreditar los he- — chazólo expuesto ratificandola 
chos que sostienen cada una — resolución del TER y dando 
desus alegaciones. continuidadal requerimiento”, 

Entre estas pruebas se comentó Aguilera. res 

p ara hoy el Tribunal Elec- cuentan la declaración detesti- 

  

  

Quiborax lamenta rechazo de propuesta 
por parte del CDE y espera labor del 1TA 

La empresa Quiborax lamen- — Aúnasí, nos hemos sometido, 
tó el rechazo de su propuesta — debuenafe, aun proceso condi 
por partedel ConsejodeDefen- - liatorioconel Consejo de Defen- 
sa del Estado-CDE- y dijo espe-  sadel Estado, CDE, traslainter- 
rarqueel Tribunal Ambiental li posición de su demanda ante el 
derea partir deahora la media Primer Tribunal Ambiental de 
ción. Antofagasta, en el marco de la 

Lacompañíamineraseñaló — cualentregamos una propuesta 
que continuará intentando ex- — sólidaquefuerechazada apenas 
tender puentes de acuerdocon — 48 horas después de haber sido. 
el CDE y confía que seael ITAli-— recepcionada”, señaló Daniel 
dereel proceso conciliatorio,tal— Ocqueteau, director y gerentele- 
comoen el pasado lo ha hecho gal de Quiborax. “Creemos que 
enotros casos. la más elemental y esencial ga- 
Enlos38años que Quiborax — rantía de un proceso es el dere- 

S.A. ha operado en el Salar de — choaseroído. Eso eso único. 
Surire....muncahasidosanciona-— que buscamos enestaetapa”, di- 
daanivelregulatorio ambiental... jo Ocqueteau. os 
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